RES. 4399/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0008144, Ent. N° 6513/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relativas a la Contratación Directa por Excepción Nº 32/2016, cuyo objeto es “Ampliación del Sistema de Comunicación Tetra”, al amparo del Artículo 33 inciso 2,                 Literal C), numeral 3 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que la contratación de la firma STC Americana SA,  proveedora del sistema de comunicación, se funda en que ésta es la representante exclusiva de la tecnología a adquirir, agregándose nota de la firma holandesa “Rohill Engineering B.V.” de octubre de 2016, en la que expresa que aquella tiene la representación exclusiva de sus sistemas digitales de comunicación en Uruguay; 

2) que el Director de Policía Nacional, con fecha  26 de julio de 2016,  informa que a efectos de mejorar la respuesta de la emergencia y lograr una mejor atención al público se entiende fundamental extender en los próximos años el Sistema de Comunicación TETRA, priorizando los Departamentos que tienen balnearios e importante afluencia turística y la zona fronteriza con Brasil; 

3) que se agrega oferta comercial de ampliación Red Tetra Litoral Sur Período 2016/2019, formulada por la empresa STC Americana SA, de fecha 29 de setiembre de 2016, e informe del Área de Tecnologías de Información y Comunicación, de fecha 30 de setiembre de 2016,  respecto a la propuesta comercial presentada;

4) que consta Informe Técnico, de fecha 6 de octubre de 2016,  del Director General de Secretaría del Ministerio del Interior, en el que se fundamenta la compra; 
5)  que se agrega constancia de la publicación de la compra directa en el sitio web del Sistema de Información de Compras y Contrataciones Estatales y certificado del Sistema Nacional de Inversión Pública (Proyecto SNIP 99);

6) que luce documento SIFF de afectación 2474 de fecha 16/11/2016 con cargo al inciso 04 Ministerio del Interior, unidad ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, financiamiento 11 rentas generales, objeto del gasto 393 por $ 60.667.810 correspondiente a Euros 26.993,94 y seguro/flete Euros 27.008,53 a t/c 33 (Ejercicio 2016) y reserva APG año 2017 por $ 115.942.743,01; 

7) que se agrega proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo,  autorizando la Compra Directa por excepción Nº 32/2016 a la firma STC AMERICANA SA de la ampliación del sistema de comunicación TETRA según detalle (adquisición de licencias TIG y RUA, ampliación de Red Tetra y adquisición de 4 portadoras adicionales) por un costo total de Euros 2.598.348 precio FOB, más 2% de gastos de importación equivalente a Euros 51.966,96, más seguro y flete estimado en Euros 68.108. Asimismo, los servicios locales implican un costo de Euros 651.634 más IVA equivalente a Euros 143.358;
8) que de la resolución surge que la erogación total se atenderá con cargo al inciso 04, unidad ejecutora 001, debiéndose ejecutar en el ejercicio 2016 Euros 1.784.416 más Euros 26.993,94 correspondientes al 2% del gastos de importación, más Euros 27.008,53 correspondiente a seguro y flete aéreo, para la cual se emite la autorización para gastar Nº 2474/2016, Programa 460, Proyecto 972, Objeto del gasto 393, financiación 11 y los costos restantes se ejecutarán en venideros ejercicios;

CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal de excepción invocada para proceder a la compra, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el    Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto total de Euros 2.598.348 precio FOB, más 2% de gastos de importación equivalentes a Euros 51.966,96, más seguro y flete estimado en Euros 68.108 y Euros 143.358 por servicios locales, a favor de STC Americana S.A., previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios) y que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior;
4) Devuélvase.
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